
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-000216 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada la anterior comunicación 

proveniente de la Agencia de Renovación del Territorio (ART), por la cual se informa 

que la demandada no está vinculada a esa entidad ni como funcionaria ni como 

contratista. 

 

De otra parte, téngase en cuenta que BANCAMIA y BANCO DE BOGOTA, se 

refirieron a la medida cautelar comunicada por este Juzgado, señalando que el 

demandado no tiene productos con esas entidades. El BANCO DAVIVIENDA 

inscribió la medida, pero informó que no se existen dineros que retener. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


